
!bnrj| ",.' *,5

'r!4 "_"*

!:rr',4 : . ::, r,',.)i.' ri!DI ful/lRs
RESOLUCION N" 0328-2019/UNTUMBES-CU.

Tumbes. 07 de mano de 2019.

VISTO: El expediente N'03154, del 07 de mazo de 2019, corespondiente al oficio N.
00220-2019/UNTUMBES-FCS, mediante el cual la señora Decana de la Facultad
de Crencias de la Salud, alcanza, para su ratificación la Resolución de Consejo
de Facultad N'019-2019/UNTUMBES-FCS, del 05 de marzo det 2019: v

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución señalada en la referencia, se aprueba el Reglamento de Admisión
de las Segundas Especialidades de la Facultad de Ciencias de la Salud;

Que en relación con lo señalado en el considerando precedente, se precisa que

complementariamente de las atribuciones establecidas en el artículo 59. de la Ley Universitaria
N'30220 y en el articulo 161. Estatuto de la Universidad Nacional de Tumbes, es potestad del
Consejo Universitario, ratificar, modificar, suspender o dejar sin efecto las decisiones que

formalmente y en función del desarrollo institucional adopten y dispongan las Autoridades y las
Instancias de Gobierno de menor jerarquía de esta Universidad;

Que alamparo de lo señalado en elconsiderando precedente, se impone la necesidad de ratificar
lo prescrito en la precitada Resolución, sobre el asunto expresamente consignado en ella, lo que
se prescribe en los términos que se indican en la parte resolutiva;

Que en razón de lo anterior y estando a lo acordado por el Consejo Universitario en la ses¡ón

exhaordinaria del 07 de mazo del 2019 y con la dispensa del trámite de la lectura y aprobación
del acta co rres po n d ie n te;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- RATIFIGAR la Resolución de Consejo de Facultad N" 019-2019/UNTUMBES-
FCS, expedida por la Facultad de Ciencias de la Salud, el 05 de marzo del 2019, sobre el asunto
señalado en la parte considerativa de esla Resolución.

ARTICULO 2".- APROBAR, en via de regularización, el REGLAMENTO DE ADMFIÓN DE LAS
SEGUNDAS ESPECIALIDADES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD:

ARTICULO 3'.- COMUNICAR la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud, a la

Oficina de Gestión de la Calidad, así como a la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria (SUNEDU), para conocimiento y cumplimiento.
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RESOLUC6il N' 032&2019/UNTUMBES.CU,

Dada en Tumbes, a los siete días de mazo de dos mil diecinuerre.

REGíSTRASE Y COMUNÍCASE,-(FDO) DR. ELBER L|NO MORAN CORONADO,.RECTOR (E)

DE LA UNTUMBES..(FDO) MG. VTCTOR |SAAC RTSCO TORRES..SECRETARTO GENERAL
DE LA UNTUMBES.

c.c:
/ RECTORADGVRAC,
r' VRNV-FCA-FCE.FIPCfil.
r' FC9FDCP-FACSO.OCT.
r' OAJ.DGADM.MCU.OGC,
r' SUNEDU-ARCHIVO.

ELMC/RECTOR.(E)
VIRT'SEC.GRAL.
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Reglamento General de Segundas

Especialidades Profesionales

R|GLAMENT| DE ADMISIÓN DE 

i;itirifli!fiESPECIALIDADES 
DE LA FACLTLTAD DE

CAPÍTULO I
CONTENIDO Y ALCANCES

Art. l.- [,as disposiciones contenidas en el presente Reglamento' norman la constitución'

el funcionamiento, el régimen académico' la organización y funciones de las segundas

especialidades profesionales desarrolladas por la Facultad de Ciencias de la Salud de la

UniversidadNacionaldeTumbes,enconveniosconinstitucioneseducativasdeprestigio
debidamente reconocidas de acuerdo a Ley'

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

Art. 2.- Las segundas especialidades prof'esionales' son programas académicos

Orientados a la capacitación á" tto""iuti"u' en las diferentes profesiones y conducen al

título de Segunda EspeciatiJad Profesional en una determinada especialidad Las

,.r"t¿^ esplcialidades tienen una duración mínima de dos semestres académicos y se

dcsarrollarán en las modalidades pedagógicas virtual y semipresencial'

CAPÍTULO III
DEL PROCESO

Art. 3.- La Dirección Académica del Comité de Gcstión del Programa de Scgundas

Espccialidades Profesionales'elabora los proyectos para la constitución y funcionamiento

de las scguntlas espccialiaaie's profesionales' los quc son aprobados por Consejo de la

f''aoultad y ratificados por el Consejo Universltarlo'

Art. 4.- En fbrma prevla a su aprobación' los proyectos para el funcionamiento de

segunclas especialidades' son debidamente coordinados con las instituciones con las cuales

se ha suscrito convenios'

CAPÍTULO IV

DE LA ADMISIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Art. 5.- El ingreso a tu ttgunao especialidad profesional' se realiza mediante examen de

admisión y para cuyo efecto el pottulant" debe contar con el título profesional respecttvo'



Reglamento General de Segundas

Especialidades Profesionales

Art. 6,' Las segundas especialidades profesionales pueden funcionar a nivel nacional' en

sujeción a lo normado en la Ley Universitaria N" 30220 y en el presente

Reglamento.

Art.7.- Son requisitos para inscribirse en las segundas especialidades profesionales:

- Solicitud de inscriPción'

- Fotocopia del título profesional'

- FotocoPia del DNI'

- Hoia de vida.

- Declaración jurada de veracidad de los documentos'

Art. 8.- El proceso de admisión comprende:

- Evaluación de la hoja de vida'

- Y entrevista personal o examen de conocimientos' según lo determine el proyecto

de cada segunda especialidad profesional'

Art.09.-LaComisióndeAdmisiónevalúalosexpedientes,conlasupervisióndel
coordinador de la segunda especialidad profesional'

Art. 10.- Concluida la evaluación el Coordinador de la segunda especialidad profesional'

procede a la publicación de los nombres correspondientes a los postulantes declarados

ipi", pt^ rni"i"r la segunda especialidad correspondilte,así como eleva los documentos

De(inentes a la Dirección Académica del Comité de Gestión del Programa' para su

aprobación por el Consejo de la Facultad'

Art. 11.- Los docentes que tengan a cargo el dosarrollo de las áreas o especialidades

Son designadas por el Decano a propuesta del Director Académico'

Art'12.-Losdocentesdelassegundasespecialidadesprofesionalesson'
obligatoriamente, prof'esores de universidades o profesionales de reconocida capacidad

y trayectoria profesional' 
CA'ÍTULO V

DEL DESARROLLO DEL SEMESTRE

Art. 13.- Al inicio del semestre se asigna a cada alumno el estudio dc casos y

autoevaluaciones por cada curso' Los resultados de lo encomendado son evaluados al final

iT:ii:"iT. horarios son elabora<ros por la institución ariada v el coordinador de la

segunda especialidad prof'esional' en función de los intereses académicos de los
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Participantes, de preferencia los sábados y domingos' Los horarios no pueden ser

modificados Por los docentes'

Art. 15.- Según la modalidad pedagógica' el desarrollo de cada semestre de estudios de la

segunda especialidad se realiza 
"n 

ut' ho'u'io adecuado y mediante el AULA VIRTUAL

y en forma Presencial.

CAPÍTULO VI

DE LAS EVALUACIONES

Art. 16,_ Las evaluaciones correspondientes a cada asignatura, son administradas al

hnalizar cada curso, según un 
"tonog'utu 

elaborado' para tal efecto' por el coordinador

dc la especialidad Profesional '

Art. 17.- Para que los panlcipantes de la segunda espccialidad tengan derecho a ser

evaluadosencadacurso,debenacreditarelg0Todeasistenciaaclasesyelrecibodepago
de la cuota corresPondiente'

Art, 18.- Las evaluaciones son adminislradas por el profesor de la asignatura'

Art. 19.- El coordinador de la segunda especialidad profesional' fiscaliza las evaluaciones

en cada asignatura'

Art. 20.- La nota mínlma aprobatoria en cada asignatura' es 13'

Art.2l'-81 proceso y el resultado de todas las evaluaciones de la segunda especialidad

orofesional, deben quedar sentaclos en los registros del Programa de Segundas

Especialidades Profesionales'

CAPÍTULO VII
DE LA TITULACIÓN

Art. 22.-Los alumnos que cumplan con el plan curricular de la segunda especialidad

profesional, pueden acogerse u 
'lnu 

d" las siguientes modalidades de titulación:

a) Experiencia prol'esional: Presentación de un informe sobre el estudio de tres (3) casos

resueltos relacionados a la especialidad'

b) Examen de suficicncia ptof"sional en el área correspondiente a la segunda

especialidad. r ,^r-.-:^^ ^ rAcic n,,e qiqnifioue

c) Elaboración y sustentación pública de un trabajo de académico o tesis que signifiqt

un apo(e a la esPecialidad'
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Especialidades Profesionales

Art.23.-Los integrantes de la Comisión de Evaluación' según la modalidad de titulación'

son designados por el Conse.¡o de la Facultad' y con la siguiente conformación:

- El Coordinador del Programa de Segundas Especialidades Profesionales'

- Un docente de la segunda especialidad profesional'

- Un representante de la institución con la cual se firmó convenio'

Art.24.-La nota mínima aprobatoria es 14 en las distintas modalidades de titulación y en

"l-"u* 
.rp."in.o de las tesis, estas son aprobadas por unanimidad o por mayoría

Art.25.-Se requiere de un documento oficial emitido por la Facultad' da¡do conformidad

a Ia finalización o c.,l'oit'a"i¿n ie la Segunda Especialidad' pata dar paso al trámite con

fines de titulación.

Art.26.' Para el tr¿funite administrativo con fines de obtención del título de segunda

especialidad profesional, '" ;;i;t; 
de la presentación de un expediente constituido de

los siguientes documentos:

a) Solicitud en especie valorada dirigida al decano de la Facultad de Ciencias Salud'

b) Certificado original de estudios de la segunda especialidad profesional'

c) Haber aprobado el Plan: de Estudios correspondiente y alcanzado la nota mínima de

14 como Promedio Ponderado final

d) Dos fotocopias ¿" fu *n'iu"tiu de egresado ceftificadas por la Secretaría General de

la Universidad'

e) Constancia de no adeudar a la Universidad'

f) Constancia det Sistema áe Bibliotecas de no deber libros a la Universidad'

g) Partida de nacimiento original'

h) Recibo d. pugo pot 
"o*"-pto 

del título de segunda. especialidad profesional'

i) Recibo de pago por concepto de caligrafiado del diploma'

j) Tres fotografias tamao";;t;p*" u lolo'' "" 
fondo. blanco (saco' corbata' vestido)'

ó H"U.. aplobado por alguna de 1as modalidades de titulación

.CAPÍTULO VIII
DE-LA ORGANIZACION

Art.27.- La organización y supervisión de la segunda especialidad profesional está

carsodelComitédeGestlondelProgramadesegundasEspecialidadesydel
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Coordinador de la correspondiente segunda especialidad' así como del coordinador

designado por la institución firmante del convento'

Art.28.-Elcoordinadoreselresponsabledelasegundaespecialidadprofesionalyesur.
docente perteneciente a ra Facurtaá de ciencias Salud, propuesto por el Decano, designado

;ffi¿;;;;Ñ; ta Facultad;;e;;Á salud y ratificado por el consejo universitario.

Art.29'-ElcoordinadorestáimpedidoderegentaráreasenelProgramadeSegundas
eri""1ufiAua.t. Profesionales, mientras dure el desempeño en su cargo'

Art. 30.- Son atribuciones del Coordinador:

- Coordinar el cronograma de actividades del desarrollo de la Segunda Especialidad'

- óoo.¿i*, y ,rrp".ui.ut a la' Comisión de Evaluación de Admisión'

- Coordinar el cuadro de profesores de la segunda especialidad'

- Fiscalizar las actividades académicas

CAPÍTULO IX
DEL RÉGTMEN ECONÓMICO

Art. 31.- La gestión económtca de la segunda especialidad profesional' tiene como base un

presupuesto equilibrado v uproUuáo 
""Eoordinación 

con lainstitución con la cual se firma

el convenio.

Art. 32.- En el presupuestó del Programa de Segundas Especialidades Profesionales' debe

consi<lerarse' los rubros g;;;;;:S;;it"i¿ot"tn las directivas para la formulación de:

presupuestos de especialiáades, entre los que comprende ll cumplimiento dejos

comoromisos economrcos ;;;üt;";" La Úniversidad para la acreditación de las

segundas, esPecialidades'

Art.33.- Los ingresos de la segunda espeoialidad profesional' lo constituyen Ios pagos que

realiccn los participantes por cán"epto áe du"e mcnsualidades y por concepto de matrícula'

CAPITULO X
DISPOSICIONES FINALES

Art.34.-Los aspectos académicos no contemplados en el presente reglamento ser¿rn

Resueltos por ef Coordinador Académico'
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